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Se anexa al expediente el memorial allegado por parte del apoderado del demandado 
el día 28 de abril de 2022, en donde se realiza la contestación de la demanda, por lo 
cual téngasele como notificado por conducta concluyente de conformidad con el artículo 
301 del Código General del proceso, esto debido a que el memorial allegado por la parte 
demandante el pasado 19 de abril, no cumple con los requisitos de la notificación 
personal del artículo 291 ibidem.  
 
Se reconoce personería jurídica al Doctor ANDRES FERNANDO CARCAMO ALVAREZ 
identificado con T.P. No. 168.792 del C.S.J., para actuar dentro del presente proceso 
como apoderado del demandado. 
 
De acuerdo a lo solicitud de acceso al expediente digital, se accede a lo solicitado por 
lo cual se comparte por medio de correo electrónico link de acceso al mismo, por el 
termino de ocho (8) días, advirtiéndosele que vencido el mismo se bloqueara.  
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